
CÁMARA DE COMERCIO 

Número de expediente: 27216926 Página 00001 

  

Traducción del inglés de un extracto del registro mercantil de la Cámara de Comercio. Este registro está 

“administrado por la Cámara de Comercio de La Haya 
  

Persona Jurídica: 

  

Forma Jurídica : Sociedad Privada de Responsabilidad Limitada 

Nombre : Koppert B.V. 
Domicilio o sede : Berkel en Rodenrijs 

Acta de Constitución : 19-11-1975 

Acta de la última modificación de 
estatutos : 16-03-2006 

Capital Autorizado : EUR 30.000.000,00 

Capital Emitido : EUR 6.013.500,00 
Capital Pagado : EUR 6.013.500,00 

Datos sobre la Empresa: 

Nombre(s) Comercial(es) : Koppert B.V. 

Dirección : Veilingweg 17, 2651BE Berkel en Rodenrijs 
Dirección postal : P.O.Box 155, 2650AD Berkel en Rodenrijs 

Teléfono : 010-5140444 
Fax : 010-5121005 

Fecha de Establecimiento : 19-11-1975 

Descripción de actividad : Ver extracto Holandés 
Empleados : 39 

  

Director (es): 

Nombre : Koppert, Paulus Adriaan 
Fecha y lugar de nacimiento : 28-04-1954, Berkel en Rodenrijs 
Fecha de ingreso a la oficina : 19-11-1975 

Cargo : Director 
Poderes : Unico/independientemente autorizado 

  

Firmas autorizadas: 

Nombre 

Fecha y lugar de nacimiento 
Fecha de ingreso a la oficina 
Cargo 

Poderes 

02-06-2009 

: Oosthoek, Hendrik Peter Paul 

: 25-05-1955, Bergschenhoek 
: 01-01-1992 

: Apoderado con personería de director 
: Poder General 

Sigue página 00002. 
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Número de expediente: 27216926 Página 00002 
  

b 

Nombre 
Fecha y lugar de nacimiento 

Fecha de ingreso a la oficina 

Poderes 

Nombre 
Fecha y lugar de nacimiento 
Fecha de ingreso a la oficina 

Poderes 

: van de Erve, Jan Cornelis 

: 22-10-1964, Bergschenhoek 

: 01-07-2002 
: Ver Extracto Holandés 

: Don Griot, Henk William Erland 

: 30-10-1953, Assen 

: 01-01-2008 

: Ver Extracto Holandés 
  

Emitido por la cámara de comercio 

  

“s-Gravenhage, 02-06-2009 
Extracto ha sido producido a las 11.53 

Para extracto 

(firma ilegible) 

R. van Steveninck 

Director con aplicación legislativa 

o, ARTURO RAMIREZ GÓMEZ DE LA TORRE, conocedor del idioma inglés y conforme lo faculta el artículo 
xto del Decreto número 601 publicado en el Registro Oficial número 148 del veinte de marzo de mil novecientos 

tocedo a traducir del idioma inglés al idioma castellano, en una foja, el documento que contiene el 
¿ ercantil de la Cámara de Comercio de Amsterdam, Holanda, de la compañía holandesa de 

   

      

  

C.C./No.0903390813 

Dre; =-- 

 



  

NOTARIA 
PRIMERA 

s PRIUS lo 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

       

    

  

primero de septiembre del año dos mil nueve; ante mí, DOCTOR |) ps 

MALDONADO VITERI, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE *DEL CA 
QUITO, por licencia concedida por el Consejo de la Judicatura, al [Ti 

setecientos noventa y nueve-DP-DPP, de veinte y ocho de los corri 
comparece el señor RAFAEL ARTURO RAMIREZ GOMEZ DE LA TORR 

         

  

   

  

Mercantil de la Compañía KOPPERT B.V.; firma q 
públicos como privados; y, para constancia 

documento; -diligencia que la celebro al ampa 
irma conmigo el presente 

de lo dispuesto en el artículo 

acta en el Libro de Diligencias de la Notarí 
DE LO CUAL DOY FE. HAPT. No. 2.419.-   
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File number: 27216926 

Commerce. This registration is administrated by the Chamber of Cd 
Den Haag 

Page 00001       

Legal person: 

Legal form 

Name 
Statutory seat 
Incorporation deed 
Deed of latest amendment of 
articles 

Authorized capital 
Issued capital 
Paid up capital 

Undertaking: 

Tradenane (s) 
Address 
Mailing address 
Telephone number 
Fax number 
Date of establishment 
Description of business 
conducted 

Employees 
A A A A A A e 2 

Director (s) : 

Name 
Date and place of birth 
Date of entry into office 
Title 
Powers 

A A A A A A A A mi a o 

:Besloten Vennootschap (Private Limited 
Liability Company) 
:Koppert B.V. ... 
:Berkel en Rodenrijs .. . 
219-11-1975 ...oooooooooo.o.o. coo ooo... 

    

e... ...o.o 

....o... 

...o.o. 

: 16-03-2006 
:EUR 30.000.000,00 
:EUR 6.013.500,00 
¿EUR 6.013.500,00 ....oooocoococoonnronoommonoo. .. 

...*.....0e... e. e... ...«—o.. .<.. .< .<......-0.00 0700. eos 

...00000100000000066/08000010000000o. 00 . .«.. 

A A A A A A A A e e e o e 

:Koppert B.V. .. 
:Veilingweg 17, 2651BE Berkel en Rodenrijs ..... 
:Postbus 155, 2650AD Berkel en Rodenrijs 
:010-5140444 
:010-5121005 ...... Porno one ononanooaro9orsonsroo9n»o 

:119-11-1975 ....ooo ooo... Lo. .o.... ..o. . 

.>9..060000..0.010100.0.060001/00/0010000000s0000:%/08080 .* 

.e.o 2... .... 

1339 .oooo ooo ooooaoos . 
a dd 

:Koppert, Paulus Adriaan 
:28-04-1954, Berkel en RodenrijS ..............- 
:19-11-1975 

:¡Direkteur 

e... ....o.o .......... ..... 

A A A A A A e 

Authorized signatory(signatories) : 

Name 

Date and place of birth 
Date of entry into office 
Title 

Powers 

02-06-2009 

:Oosthoek, Hendrik Peter Paul .......... 
:25-05-1955, Bergschenhoek 
301-01-1992 ...ooooooooooooooooooor» ono oono»o . 
:Procuratiehouder met de persoonlijke titel van 
directeur ...... . 
¿Full power of attorney 

e... . ....o 

Page 00002 follows. 

 



  

File number: 27216926 Page 00002 
  

Name 
Date and place of birth 
Date of entry into office 
Powers 

Name 
Date and place of birth 
Date of entry into office 
Powers 

:van de Erve, Jan Cornelis . 
:22-10-1964, Bergschenhoek . 
:201-07-2002 «...... o oso 

:See Dutch extract .. .e+o ..... . 

II 

...<...0...018 000800. 

...0..000:00.000.. .<.0...0 

..oeobo.o..o.2..o.o.o oo 

¿Don Griot, Henk William Erland ............. 
:30-10-1953, ASSON ...0ooooooomooo ooo .oooo». 
201-01-2008 ...oooooooooooooo osorno...» 

¿See Dutch extract ....cooooooonom mono» 

  

Issued by the chamber of commerce 

'g-Gravenhage, 02-06- 2009 
Extract has been produced at 11.53 

For extract 

  

    
   

  

    

R. vamr/Stevénin 
DiredYeur Wetsuitvoe 

   
OTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACIÓN Y BARALEY NOTARIAL 

  

Nota: lo Primero Suplente del Cahtón Quito 
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FAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 
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JUAN — GUILLERMO  GONZÁLEZ-MENESES C 
VALDECASAS, EN SUSTITUCIÓN REGLAMENTARÍ 
REGISTRADOR MERCANTIL DE ALMERÍA. 

CERTIFICO: mm 

. Que en vista de lo interesado en la precedente instancia suscrita el de 
veintiséis de noviembre de dos mil nueve por Koppert España SL, he 
examinado en todo lo necesario los libros de este Archivo a mi'cargo, de los 
cuales resulta: : 

Que la sociedad “KOPPERT ESPAÑA S.L.” figura INSCRITA al Tomo 
1. 109, Libro O, Sección 8?, Folio 26 y Hoja AZ? 013 y se encuentra VIGENTE. 

  

Vi PARA. QUE C CONSTE, ad EXISTIENDO NADA QUE OBSTE A LO 
BONSIGNADO, EXPIDO LA PRESENTE, QUE SELLO Y FIRMO EN 
A MERÍA, A TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE > 

  

? 7 

  

  

  

    Art. 225 dela Ley Hipotecaria: La libertad p gravamen de los bienes inmuebles o derechos reales sólo podran acreditarse en perjuicio de tercero por certificación del Registro, 
' Art..335 del Reglamento Hipotecario: Los Registradores de la Propiedad son los únicos funcionarios que tienen facultad de certificar lo que resulte de los líbros del Registro, 
- Art: 77 del Reglamento del Megistro Mercantil: La facultad de certificar de los asientos del Registra corresponderá exclusivamente a los Registradores Mercantiles .... La certificación 
será el único medio de acred:tar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro. . 

Art. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantías inscritas sólo podran acreditarse en perjuicio de tercero mediante certificación. 
  

  

     

   
   
   

 



     

   

  

SELLO DE 

  

   
   

  

APOSTILLE TT 
(Convention de La Haye du 5 octobre, 1961-Real De lo 

2433/1978, de 2 de octubre) 

4, País ESPAÑA 
El presente documento público 

2. ha sido firmado por D. Juan Sergio López de Ufialde 
García 

3. actuando en calidad de NOTARIO, 

4. se halla sellado/timbrado con el de su notaría 

CERTIFICADO 

5. En Roquetas de Mar 6. el 04-12-2009 

7. por D. José Sánchez y Sánchez Fuentes, Notario de 
Roguetas de Mar, con firma delegada del Decano 

8. con el número 33344 

9. Sello/timbre 10. Firma         

 



n. s7 
FAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES YN 

904252996 

  

05/2009 

  

YO, JUAN SERGIO LÓPEZ DE URALDE GARCÍA, Notario 

del Ilustre Colegio de Andalucía con residencia en 
Roquetas de Mar. DOY FE: De que las fotocopias que 

. anteceden son reproducción exacta de su original 
2 . que tengo a la vista, cotejo y devuelvo. Consta de 

dos folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, serie y números, 904252997 y 904252996; 
en el último de los cuales extiendo este 
testimonio. 

En ROQUETAS DE MAR, a tres de diciembre de dos 

Mil NUOVe. —————————————— mom. 

LIBRO SECCIÓN B, ASIENTO NÚMERO 732.- 
| FOLIO/S NÚMERO/S 1050.- 

o 

SELLO DH 
LEGITIMACIO! ES 
    

     

   
gue me fue 
15 EMBSIOR) is     

   
coca 

BR. BAVIO SIALDONADI 
igia la Brnero Buplente del Cantón Quito
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ROPRER ESABDORA 

Cl(OmwnE 

ya HoomeERea 
30SS51284 

  

  

  

Le interesa obtener CERTIFICACIÓN: 

    [] Literat___ [Xx] Acreditativa 
Ll] Investigación jurídico-económica sobre crédito, solvencia o responsabilidad. 
U Investigación jurídica sobre sujeto inscrito. 
[] Investigación para contratación o interposición de acciones. 
[] Firma Digital: 
[] Otros (especificar):   
NAREN TAUOS)  SORAL / Re PRESEITAUÍ, SOUA L 

    

    

       

  

Comerciante individual Embarcación o Sociedad o entidad 
_— 

ue         
         

  

e 
f    

Se autoriza al Registro Mercantil de Almería para que remita el documento a que se refiere la presente 
carta de presentación por correo certificado. al domicilio arriba indicado. 

Almería a lunes, 21 diciembre 2009. 

  

SR. REGISTRADOR MERCANTIL DE ALMERÍA.
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JUAN GUILLERMO  GONZÁLEZ-MENESES  C 
VALDECASAS, EN SUSTITUCIÓN REGLAMENTARÍA 
REGISTRADOR MERCANTIL DE ALMERÍA. 

CERTIFICO: 
Que en vista de lo interesado en la precedente instancia suscrita el día 

veintidós de diciembre de dos mil nueve por D. Jorge Martínez Meijueiro, he 
examinado en todo lo necesario los libros de este Archivo a mi cargo, de los 
cuales resulta: 

PRIMERO: Que la sociedad “KOPPERT ESPAÑA S.L.”, antes 

“KOPPERT BIOLOGICAL SYSTEMS S.L.” figura inscrita al Tomo 1.109, 
Folio 26, Libro O, Sección 8* y Hoja AL-27.0163, y se encuentra vigente. 

NOS SEGUNDO: Que D. Hendrik Peter Paul Oosthoek, con NIE número X- 

sWarimera, del historial registral de dicha sociedad, que se acompaña en los 

eintiocho folios fotocopiados solo por su anverso y todos ellos debidamente 
autenticados que siguen,.que van sellados y rubricados, bajo los datos de 
inscripción que resultan de la parte superior de tales folios, y a la que me 
remito. A 

TERCERO: Que D. Antonio José Alfonso Sánchez Sicilia, DNI 
número 27.520.851, Dña. María del Mar Vallejo Rosales, : NIF ¡número 
34.854.568-T y D. Jorge Martínez Meijueiro, NIF número 673.294-S, son 
APODERADOS DE DICHA SOCIEDAD, con las facultades y la forma de 
actuación que resultan de las inscripciones segunda de las incluidas en la 
primera, cuarta de las incluidas en la primera, y séptima, respectivamente, esta 
última acompañada en dos folios fotocopiados solo por su anverso a 
continuación de los mencionados en el apartado anterior, ambos debidamente 

autenticados, bajo los datos de inscripción que resultan de la parte superior de 
- tales folios, y a las que me remito. 

- Y PARA QUE CONSTE, NO EXISTIENDO NADA QUE OBSTE A LO 
CONSIGNADO, EXPIDO LA PRESENTE, QUE SELLO Y FIRMO EN 
ALMERÍA, A VEINTIDOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE 

     
  

    Art. 225 de la Ley Hipotecaria: La libertad o gravamen de los bienes inmuebjes o derechos reales sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero por certificación del Registro. * 
- Art. 335 del Reglamento Hipotecario: Los Registradores de la Propiedad son los Únicos funcionarios que tienen facultad de certificar lo que resulte de los libros del Registro. 
Art..77 del Reglamento del Registro Mercantil: La-facultad de certificar de los asientos del Registro corresponderá exclusivamente a los Registradores Mercantiles .... La certificación 
será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro. 

Art. 31.3 de la Ordenanza Jel Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantias inscritas solo godran acreditarse en penuicio de tercero mediante certificación.    
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-_.ASTAMIOS DE.LA AJA MERCANTIL LIMITADA 

EGRPERT E SISTAL Ss 

ARTICULO T1?.- DENOMINACION.- La vociedad que - 

Be constituye es de nacionalidad española y desa- 

rrollará sus actividades sociales bajo la deno 

ción de KOPPERT BIOLOGICAL SYSTEMS, S.L, 

ARTICULO 27.- OBJETO SOCIAL.- La SodÍedad aquí 

fundada, tendrá como objeto sofial; 

l.- La producción: co arcialización de pro- 

ductos para la A Eicultara, incluidos productos 

biologicos para cón 

  

ñ atir las plagas y polinizado- 

res nsturálas 
  

y É:- “ua adquisición, tenencia y enajenación de 

“bienes” inmuebles (viviendas, solares, fincas rús- 
“¿ticas y locales). 

Las actividades enumeradas podrán también ser- 

desarrolladas por la Sociedad, total o parcialmen- 

te. de modo indirecto, mediante la participación - 

en otra sociedad con objeto análogo. 

Si las disposiciones legales exigieran para el 

ejercicio de alguna de las actividaden comprendi -- 

das en el objeto social, algún título profesional- 

o autorización administrativa, o la inscripción en 

Registros Públicos, dichas actividades deberán rea 

lizarse por medío de persona que ostente la reque- 

rida Cítulación y, en su caso no podrán iniciarse- 
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antes de que se hayan cumplido los-requisitoa admi 

nistrativos exigidos. 

ABTICUTO 3*.- La Sociedad se constituye por +. 

tiempo indefinido y dará comienzo a sua operacio-- 

nes sociales en el día de hoy, otergamíiénto de la- 

escritura fundacional. 

ARTICULO. 4*.- DOMICILIO.- La Sociedad estable- 

ce su domicilio social en Puerto de Mazarron (Mur- 

cia), Paseo de Ríhuete, 35, 2” A. Edificio Mario- 

la. : . 1 

Pudiendo establecer por acuerdo de la Junta o- 

del organo de adminigtración, sucursales, agencias 

o delegaciones en cualquier parte del territorio 

nacional o del extranjero. 

ABTICULO 5*.- CAPITAL SOCIAL.- El capital 50-- 

cial ee fija en QUINIENTAS MIL PESETAS 

Está representado por QUINIENTAS PARTICIPACIO- 

NES SOCIALES DE MIL PESETAS de valor nominal cada 

una de ellas, numeradas del 1 al 500, amboy inclu- 

síve       

    
ABIICUIO.6*.- Será libre la transmisión volun 

teria de participaciones sociáles por «ccos inezr- 

vivos entres socios, así como la realizada en favor 
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o en favor de Sociedades pertenecientes 2 

En los demás ca-== 
cio, 

mismo grupo que la transmitente. 

eos, queda sometida a las ego st 

El socio que se propi ga téansmitir por actos» 

¿ón o participaciones $0” - 
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¿intervivos su parti;   
« 

Pémyntl 
ciales, deberá Comnicarselo por escrito dirigido- . 

dl . 

pes 

al Organoide $ Ministración, haciendo constar el - o 

toticas de las participaci .. JN 
  
: 

fméros 
de 

 qle pretendo transmitir, la identidad del adqui- - 

$ 
. rente y el precio y demás condiciones de la trssmi 

sión. 

El Organo de Administración lo notificará 

los demás socios, en el plazo de quince días. 
, 
3 

Los socios podrán optar a la compra dentro de- 

los treinta días eiguientes a la notificación y sl 

son varios log que pretenden ejercer el derecho, - 

lo hará a la prorrata de sus reppectivas participa 

ciones. En el.cago de que ninguno ejerza el dere-- 

“cho de tanteo, podrá la Compañía, previa reducción   

  

    
  

del capital acordado en Junta de Socios, adquirir- . 

e mm 

. 

y o         
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la participación o participaciones para amortizar- 

las, durante otro plazo igual. 

Transcurrido éste último plazo, el socio, que» 

dará libre para transmitir sue derechos en la for- 

ma y modo que tenga por conveniente, 

Para el ejercició del derecho de tanteo que -- 

establece en el presente artículo, el precio de la 

adquisición, en caso de discrepancia, verá fíjado- 

en la forma eatablecida en la Ley. 

En caso de transmisión forzosa, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 31 de la Ley. 

ARTICULO 77.» Fallecido uno de los socios, la- 

Sociedad continuará entre los herederos y legata-- 

rios del difunto, siempre que se trate de su cónyu 

ge o descendientes. 

De ser los herederos o legatarios otras perso- 

nas distintas a las dichas, los restantes socios, - 

y en su caso, la Sociedad previo acuerdo de la re- 

ducción de capital, tendrán derecho a adquirir sus 

ipaciones, apreciadas según su valor real -- 

    

   

  

a forma que establece el artículo 32 y 06 de- 

la Ley, en el plazo máximo de tres mesea a contar- 

desde la comunicación a la Sociedad de la adquiei-     
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ción hereditaria. 

ARTICULO. 8*.- En caso de umu£ructo de partic 

paciones sociales, la cualidad de socio, reside en 

el nuda propietario. Pero el usutructuariottendrá- 

derecho a participar de los divifendos acordados - 

durante el período del usyEfucta, T la Sociedad. - 

El ejercicio de los geñás dBrechos de socio, co- - 

rresponde al nudos, ropietario de las particípacio- 

nes socislo8'ide e se trate. 

E ¿8*.- En el caso de prenda de partíci- 

Aya 
pástoRes docíales, se estará a lo que dispone la - 

   ade Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

  

ARTICULO, 101.- Los socios reunidos en Junta Gs 

neral, decidirán en los asuntos cuya competencia - 

  

les atribuye la Ley. Los acuerdos de la Junta Gens 

ral ve adoptarán por mayoría de los votes valida-- 

mente emitidos, siempre que representen al menos - 

un tercio de los votos correspondientes a las par- 

ticipaciones sociales en que es divida el capital- 

social. No se computarán los votos en blanco. 

o — El aumento o la reducción del capital, la modi 
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€icación de los estatutos, la transformación, £u-- 

sión o escisión de la sociedad y cualquier otro -- 

acuerdo para el cual la Ley exija una mayoría cua- 

lifícada requerirá el voto favorable de las mayo-- 

rías mínimas exigidas por la Ley en dichos casos. 

ARTICULO. 11*.+ La Junta General deberá ser con 

vocada por los administradores mediante carta cer- 

tificada con acuse de recibo, dirigida al domici-- 

lío de cada uno de los socios designado por Éstos- 

al efecto, y en eu detecto al que conste en el Li- 

bro regiíatrro de socios. 

La convocutoria expresará el nombre de la 6o-- 

ciedad, el lugar de la celebración de la Junta, la 

fecha y hota de la reunión, así como el orden del- 

día, en el que figurarán los asuntos a tratar y el 

nombre de la persona que realiza la comunicación. 

Entre la convocatoria y la fecha prevista para 

la celebración de la reunión deberá existir un pla 

zo de, al menos, quince días. El plazo se computa- 

rá a parcir de la fecha en que hubiere sido remiti 

1 anuncio al último de los socios, 

La Junta General se celebrará en el término mu 

nicipal donde la sociedad tenga su domicilio, con- 
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: | ika 

la excepción prevista en el artículo siguiente, S 
en la convocatoria no figurase el lugar de cele 
ción, se entenderá que la Junta ha sído genvocada- 
para su celebración en el ho social, 

ARTICULO 122.- La quqgr Rgn YE 
A /tente constituida paya'É atar cualquier asunto, -- 

> 

af quedará valída 

sin necesidad de Pravia convocatoria, siempre que- 
esté presente PiRepfesentada la totalidad del capi qa 
tal socia Y! 1%s Concurrentes acepten por unanimi- 

4 en 

ldicelebración de la reunión y el orden del -- 

  

. 5 . 
“¿dla de la misma, Pepe 

La Junta universal podrá reunirse en cualquier 

lugar del territorio nacional o extranjero, 

ABIICULO 12*.- Cuando exista Consejo de Admi-- 
nistración, serán Presidente Y Secretario de la -- 

Junta los que lo sean de aquél, respectivamente. - 

En su defecto actuarán de Presidente y Secretario- 

de la Junta los designados, al comienzo de la reu- 
nión, por mayoría ordinaria, por los socios concu- 

rrentes. 

Corresponda al Presidenta formar la lísta de - 
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asistentes, declarar constituida la Junta, dar e)- 
Uso de la palabra Por orden de petición, dirigir - 
las deliberaciones Y fijar el momento de la vota-- 
ción que será Pública salvo que el Presidente decí 
da o la mayoría de capital concurrente acuerde que 
£ea secreta. Antes de dar Por terminada la sesión- 
dará cuenta de loa acuerdos adoptados, con indica- 
ción del resultado de la votación y de las manifeg 
taciones relativag a los mismos cuya constancia en 
acta se hubiese solicitado, 

ARTICULO 14*.- Todos lós socios tienen derecho 
a asistir a la Junta General, pudiendo hacerse re- 
Presentar en lag reuniones de la misma por medio - 
de otro socio, au cónyuge, ascendientes, descen- - 
dientes o persona Que obtente poder general confe- 
rido en documento público con facultades para admi 
nistrar todo el Patrimonio que el Vepresentado tu- 
viere en territorio nacional. 

La representación comprenderá la totalidad de- 
las Participaciones de que vea titular el socio re ¡ 
Presea 

   
do y deberá conferirse por escrito. Si no- 

are en documento Público, deberá Ber especial 
para cada Junta,     
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ARTICULO 15”,- ADMINISTRACION, - La adminíetra- 

al Administrador Unico, a varios administradoreh- 

que actúen Solidariamente, en un número mini 

ade y máximo de cuatro, a dos administradores man- 

de Administración, que cs puesto por tres - 

bomunados Que actuen conjuntamente, o al Consejo - 

[ea como sound como máximo, designa- 

dos por la vanos además concretará su número, 

La Juni Gepetal tendrá la facultad de optar - 
A1cerglt iyamiente Por cualquiera de ellos, din necz 

, Aló a de modificación estatutaria. e 

% Los administradores podrán no ser socios. Su - 

  

nombramiento y separación que podrá ser acordado - 

en cualquier momento, compete a la Junta General. - 

Desempeñarán eu cargo por plazo INDEFINIDO. 

Su firma hará plenamente eficaces los documen- 

tos que suscriban y su decisión dejará obligada a- 

la Sociedad frente a terceros, 

Podrán en consecuencia la administración, en - 

cuanto se refiera al giro o tráfico de la Sociedad 

disponer el orden y marcha de loa negocios en gene 

ral, ostentar la firma socíal y llevar la represen 
tación de la Sociedad, judicial o extrajudícialmen 

te, realizando toda clase de actos de adminístra== 

ción o de disposición, obligaciones o de riguroso- 

dominio. 

    

CoN 
ción y representación de la Sociedad en todos log- 

Seuntos relativos a su gíro y tráfico, corresponde y A 
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/ 

ARTICULO 16:.* YL CONSEJO DE ADMINISTRACION. - 

EN SU CASO. - - 

Para el caso de que el órgano de representa- - 

ción y administración de la Compañía, sea el Conse   
jo de Administración, au funcionamiento será como- 

Biguer ., . - 

El Consejo de Administración se reunirá en los 

días que el mismo acuerde, pero necesariamente una 

vez cada seis meses, y olempre que lo disponga s8u- 

Presidente o lo pida uno de sua componentes, en Cy 

yo caso se convocará para reunirse dentro de los - 

quince días siguientes a la petición. La convocato 

ria se hará alempre por escrito dirigido personel- 

mente a cada Consejsro a su domicilio, con una an- 

telación mínima de cinco días de la fecha de la' -- 

reunión. La convocatoria la hará el Presidente o - 

quien haga sus veces, 

El Consejo de Administración, quedará valida-- 

mente constituido cuando concurran a la reunión, - 

presentes o representados, la mayoría de 8us compa 

nentes, 

Salvo lo» acuerdos en que la Ley exija la mayo 

ría reforzada, estos se "adoptarán por mayoría absg 

luta de los Consejeros concurrentes. 

La votación por escrito y sin aesión, podrá de 

   cidirse por el presidente y aerá admitida cuando - 

ero ue oponga a este procedimiento. 

discuslonen y acuerdos del Consejo, se lla 
(   
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Ae 

varán a un Libro de Actas y serán firmadas por el- 

Presidente y el secraradio; Ae certificaciones de 

las actas serán expedidas por el Secretario del -- 

Consejo de, A ¡nTibración, con el visto bueno de - e 

su Preaidehtes 
IA . 
ARTÍCULO 17*.- La contabilidad social estará - a q 

enttodo momento a disposición de los socios, para- 

7 a 

sh
 

examinarla. 

ARTICULO. 19*.- Los ejercicios económicos coín- 

«cidirán con los años naturales. Por excepción, el- 

primer ejercicio comienza en el día de hoy y termi  / 

nará el treinta y uno de diciembre del corriente - 

año. . 

ARTICULO 19*.- Los administradores de la Socig 

dad están obligados a formular, en el plazo maximo 

de tres meses, contados a partir del cierre del -- 

ejercicio social, las cuentas anuales, el informe» 

«de gesción y la propuesta de aplicación del resul- 

tado, así como, en su caso, las cuentas y el infox 

me dy gestión consolidados. - om 

Las cuentas anuales comprenden el balance, la» :C:; 

cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria. , : 

A partir de la convocatoria y hasta la celebra 
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ción de la Junta, cualquier pocio podrá obtener de 

la Sociedad, de forma Inmediato-y gratuita, los de 

cumentas que han de ser sometídos a la aprobación- 

de la misma y el informe de los auditores de cuen- 

tas, en caso de existir. El anuncio de la Junta -- 

mencionará expresamente «ote derecho. 

Lag cuentas anuales y el informe de gestión de 

beran per firmados por todos los administradores .- 

Si faltara la firma de alguno de ellos se señalará 

en cada uno de los documentos en que falte, con ex 

presada indicación de la cauea., 

ARTICULO 29*.- Los beneficios se distribuirán- 

de acuerdo con los derechos de los socios. AsÍmio- 

mo la formación de reservas en la cuantía y cs909- 

que sstimen pertinente. En todo cago, los benefi-- 

cios se distribuirán en proporción a las participa 

ciones que cada socio poses. 

ARTICULO 242. - DISOLUCION Y HIQUIDACION.- La - 

Sociedad se disolverá por cualquiera de loa moti-- 

vos previstos en la Ley de Sociedades de Responsa- 

” acordada la disolución, el Admí- 
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nistrador o tres personas designadas por la Socie- 

dad, y en su defecto por el Juez competente, en -- 

función de liquidadores, practicarán las opegacio- 

nes precisas sin límitación alguna ds las faculta- 

des, distribuyendo el sapical, segial, Jfquido resul 

tante en proporción a lag APagraciones sociales. 

7 > ARTICULO 22*.- noRpodign ser nombrados Adminig 
A 

tradores, las per: 34  omprendidas en alguna de - 

a E 
las causas de incapacidad o incompatibilidad para- 

pi 

ejercek, obe cárgo coftenidas en las disposiciones- 
A > 

vigeñteó) especialmente en la Ley de Sociedades de 
See 

Responsabil idad Límitada.// 

En la constitucion de Ja socíedad de esta Hoja cuyo CIF provisional es B30557284 y cuyos Estatutos ha 

sidd.. transcritos anteriormente interviene el siguiente señor: DON HENDRIX PETER PAUL OOSTHOEX, mayor d 

edad, casado, vecino de Berkel en Rodenrijsmweg. 381, 2651 AM Berkej en Rodenri3s, con Hoalandd 

vigente numero 447310 C. Interviene para aceptar el cargo que Juego se dir y en nombre y representaciol] 

como Administrador Unico, de la sociedad “"XOPPERT SISTEMAS RIOLOGICOS, S.L.”, doaníciliada en Vicad 

Almería, Con CIF 804211173 e inscrita en el Registro Mercantil de dicha pruvíncia al folio 121, tomo 214 

roja Al-6784, facultado en virtud de su cargo. Él CAPITAL SOCIAL reseñado en los citados Estatutos ! 

INTEGRAMENTE SUSCRITO Y DESEMBOLSADO TOTALMENTE EN EFECTIVO e Ingresado en cuenta bancaria 

sociedad se gcredita ante el Notario autorizante, por el unico socio, la socieds 

“Xoppert Sistemas Biologicos, S.L.”, que suscribe las quinientas participaciones sociales, muneros 1 

500, inclusíves. El unico socio acuerda por unenimidad designar ADMINISTRADOR UNICO A DON RENDRIK PET 

PAUL OOSTHOEK. El designado acepta el carpo y declara no estar incurso en incorpatibilidades legales. 
inserta certificacion negativa de la unicidad de la denominacion utilizada. -Queda en su virtud INSCRI 
LA SOCIEDAD “KOPPERT BIOLOGICAL SYSTEMS SL” LA SUSCRIPCION Y DESEMBOLSO DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y 
DESIONACION Y ACEPTACIÓN DE AOMINISTRADOR UNICO para los efectes legales. Asi Pesulta de copía de 
escritura otorgada en MADRIO, el dia ud de Agosto de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario % 
EDUARDO GONZALEZ OVIEDO, presentada a las 09:30 horas del dia 9 de Septiembre de. 1997, sean 

del Diario 59, Pagadolprovisiomaimente el impuesto. Murcia a dos de Octubre de mil 

siete, - — - 
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Revocado el poder conferido 3 

E 

* 

o 

Y 

o 

Maria _del Pilar Cano Martin por 
hscripción 8a, Almeria, 19 de 

e 2.009, 

A
A
A
 

E 

  

            

  

  

    
    

  

BIOLOGICAL SYSTEMS SL”, inscrita en la precedente inscripcion, ha olergado "escritura ¿n MADRID, cl dia 4 

ooñA » Mayor de edad, casada, vecína de Roquetas de Mar, El Parador, colle 

ervantes, 85, con NIF 77.509.629-L, DON ROBERT ADRIANUS 0E JONS, vayor de edad, de naclonslidad 

  

holandesa, con residencia en Ki 

bayor de edsd, soltera, vecino de Alosrís, Marstro Padilla, 2, con WIF 27.520, B31-Y, SOLIDARIAMENTE, 
zas iva lo que despues se dira en el apartado 1), con las siguientes facultades: 

- FACULTADES: - 

3).- Regular, dirigir y vigilar la marcha de - 

? la Sociedad dentro de su giro o tráfico, celebran- 

do y ejecutando toda suerte de contratos; ejecutar 

los acuerdos de la Junta General y vigilar su cum- 

“plimiento. rr 

b).- Comprar, o de otro modo adquirir, toda -- 

clase de bienes muebles, derecho, acciones o parti 

cipaciones sobre dichos bienes, con tóda clase de- 

pactos o condiciones, abonando las cantidades que-     

O0n Hendrik Pater Paul ÚUosthcek, en nombre y representacion, comu vaninistragor unico de “KOPPERY 

de Agosto de 1997, ante el Hotario EDUARDO GOKIALEZ OVIEDO, y virtuo de la cval CONFIERE PODER A FAVOR 08, 

Enda, con pasaporte 6162884 Y DE DON ANTONIO JOSE ALFONSO SANCHEZ SICILIA, . 
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A
 

      

medien en las convenciones que realicen, con las - 

limitaciones de cantidad IA el apartado 

  

   Elo rra o 
AS 

c).- Vender, aportar, garmiar Y dar en pago o 
y 

parte de pago bienes asfasgpciedad, excepto inmug 

bles. comprendiendoB poda clase de actos disposi- 
q 

  

2 4 

$ Ss Elupar, segregar, parcelar, dividir, ha- 

gel Siplaracatones de obra nueva, eujetar al régi- 

oa jpén de propiedad horizontal y en general realizar- 

s en loa inmuebles sociales cuantos actos puedan pra 

vocar asíentos regietrales. solicitando su extin-- 

ción y cancelación y, para ello, instar la tramita 

ción de toda clase de expedientes. + e. =nmnt.- 

e).- Dar y tomar en arriendo o gubarriendo big 

nes muebles, por el precio, tiempo y condiciones - 

oportunas y modificar o rescindir cualquier estipu 

lación de esta índole, «e oomo“--- - 

£).- Operar en toda Clase de Bancos, inscluso- 

el de España, Cajas de Ahorros y demás institucio- 

nes financieras pudiendo realizar toda clase de -- 

operaciones, con limitación, por cada operación de 

dos millones de pesetas, para lós dos primeros apa 

derados, y hasta quinientas mil pesetas para Don - 
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Antonto-Jose Alfonso Sanchez-Sícília, a partir de- 

díchaa cantídades, estas facultades serán ejercita 

das por dos cualesquiera de los apoderados, de tor 

“na MANCOMUNADA, salvo que el destinatario o benefi 

ciario de dichas operaciones sean las sociedades - 

XOPPERT B.V., de nacionalidad holandesa, domici- - 

liada en Veilíngweg, 17, apartado 155. 2650 AD Ber 

Xel en Rodenrijs, constituida mediante escritura - 

otorgada ante el Notario de dicha localidad Mr. -- 

Hernricus Adolphue Prospsre Overtoom e inscrita en 

el Registro Mercantil de Rotterdam, y la entidad - 

KOPPERT SISTEMAS BIOLOGICOS, S.L., con domicilio - 

en Vícar, Alexandre, 15, las Cabañuelas (Almería), 

constituida por tiempo indefinido en escritura - - 

otorgada ante el Notaria de Almería, Don Miguel -- 

Angel Fernández López, el día 11 de Julio de 1.994 

número 1,158 de protocolo, inscrita en el Registro 

Mercantil de Almería, al folío 121, tomo 212, hoja 

Al-6784, con C.1.F. número 8-04/211173, en cuyo -- 

caso estarán facultados los apoderados SOLIDARIA-- 

+ Y especialmente abrir, continuar, movilizar 
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"Bociedad, civiles, 

" tivos,     

, 

  

Fevocar y cancelar cuentas bancarias de todo tipo, 
incluso de crédito, con garantía personal o de va- 
lores o mercaderías y Pignoraciones de estas; dar- 
O recibir dinero a Préstamo, mediante el interés yA 

tar, endosar, avalar, Intervenir, e 
' tar letras de cambio y demás d. umel 
Tequerir protestos de tales o 

condiciones QUe estime convenientes; AN 

By escon- 

e de giro y- 

ntos mercanti- - 
¿7 

   

  

gr e Asterix Al de obras públicas o -- 
. ot 

privadas oigo judiciales Y extrajudiciales, 

cuyo gue gio Sean bíéneo inmuebles, Presentando- 

  

Sonatituyendo y alzando fianzas; -- 
- Otorgar prórrogas, constituir, retirar Y exigir -- 
«cancelaciones de depósitos, fianzas, Prendas y + - 
OCTAB QArantíag. oooooom.oo.. * 

> - Representar legalmente a la Sociedad ante 
toda clase de Ministerios, Organismos, Oficinas -- 
del Estado, Comunidades Autónomas, província o Mu- 
nicipio, así como ante toda suerte de Tribunalea, - 
en. cuantos juícios y expedientes tenga interés la. 

penales, laborales, administra- 
contencioso- “administrativos o de jurisdic-- 

ción. voluntaria, con facultades Para interponer +- 

  

    

> 

  

  

  
  

  

e
 

 



P
A
P
E
L
 
E
X
C
L
U
S
I
V
O
P
A
R
A
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
S
 
N
O
T
A
R
I
A
L
E
S
   

  

        

   
   
   

              

   

        

   

   

  

    

  
      

todá clase de acciones y excepciones, prebentar es 

critos, ratificarse, recusar, tachar, Proponer y ” 

admitir pruebas, interponer toda clase de recursos 

ya ordinarios o especiales, incluso casación y re- 

visuión, otorgar transacciones judiciales y extraju 

diciales, allanarbe 3 las demandas contra la Socíg 

dad y someter las cuestiones litigíonas al juicio- 

de árbitros, así como asístir con voz y voto en -- 

Juntas de quspeneiones y quiebras, todo con la ma- 

yor amplitud y pin limitación alguna, en toda índo 

le de procedimientos litiglosos, recursos, expe- - 

dientes, cualquiera que sea el Tribunal, Organis-- 

mo, Autoridad y Oficina ante quien proceda. 

4).- Suscribix, modificar o cancelar pólizan - 

de todas clasen, norrrrr tt tottnrtro” 

3).- Racer toda clase de liquidaciones. cobros 

y pagoa, dando o exigiendo los recibos adecuados. - 

concediendo quitas Y Seperas. 

k).- Abrir y autorizar la correspondencia de - 

“- Y otorgar los documentos públicos y priva 
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  Revocado el poder conferido a dol 

Robert  Adriarus de Jong por la 

inscripcion 9á. Almeria, 19 de junid 

de 2.009. 
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not 
NOTAS MARGINALES ene 
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3 

Hecha la remisión del artícol 
Y su correspandiente publicación, 

Mori aL de Diapatio de 1838 

deay 

  

y su comespondiente publicaci 
Murcia, 1.1 de   

Hecha la renúsión del artículo 38 

lo 384 RRM, 

    

   

     
   

  

3   
“fla cantidad de sesenta millones quinientas mil pesetas, desembolsado en su totalidad y dividido en sesenta 

Diner 6162884, DON ANTONIO JOSE ALFONSO SANCHEZ-SICILIA, mayor dí 

n — 

Queda en su virtud INSCRITO EL PODER COMFERIDO a tayor "He dicho señor, para los efectos legsles, Asi 

Fesulta del Registro y de copia de la citada escolruriovfresentada a las 09:30 horas, quí Oja Y de 
Sprtiembre de 1997, segun el Asiento 24, del Olario; se. Hurgia a 14 de Octubre de 1997 

; : , e z, 
. 1 

  

, s . yQqPxqxrÓPMrI— — 

Om Hengdrik Peter Paul Pone. y Fepresentac ión comd Administrador Unico de “KOPPERT BIOLOGICAL 
SYSTEMS SL”, inscrita en las pre ecegentes inseriociones, expresamente facultado por acuerglo de la Junta 
Universal celebrada en «ej io docia el 78 de Septiembre de 1998, según certificación "pedida el 
mismo día por el citado segor a, con la fírma legitimada, que se inserta, ha otorgado escritura en MADRID, 

el dia' 2 de Octubre. 9 árte el Notario EDUARDO GONZALEZ OVIEDO, a virtud de la cual y llevando a 
, a00reUran imidad en dicha Junta, en la cual se aprobó el acta referente a la mism, 
TAL VAL EN SESENTA MILLONES e PESETAS, representado por SESENTA MIL partícipaciones 

   
qt ellas, numeradas correlativamenta del 501 al 60,500, 

QUÉ ha quedado INTEGRAMENTE ecRIrO Y DESEMBOLSADO por el único socio Koppert 8.V. que 
la compensación de parte de unos creditos que ostenta contra la sociedad, 

contraidoseñtre el 11 de Septiembre de 1.997 y el Y de Septíembre de 1.998, por imparte de 'ochenta y siete 
millones quinientas cuarenta y siete mil ochocientas veinte pesstas, que son liquidos y exigibles. Se 

ireerta informe del adninistrador Unico en el que declara que los datos relativos a los creditos aportados 
obran en la contabilidad social. En su consecuencia MODIFICAN El ARTICULO $ de los Estatutos Sociales, Que 
en lo sucesivo tendrá la siguiente redacción: “ARTICULO S.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social se fija en 

mil quinientas participaciones sociales, integramente asunidas, iguales, acumulables e indivisibles, con ' 

un valor reminal cada ima de éllas de mil pesetas, numeradas correlativamente del 1 al 60.500, 
inclusive.” Queda en su virtud INSCRITO El AUMENTO DÉ CAPITAL SOCIAL Y LA MODIFICACION DE ARTICULO, para 

los efectos legales, Asl resulta del Registro y de copía de la citada escritura, presentada a las 13:03 

horas del día 20 de Noviembre de 1998, según el Asiento 1148 del Olario 71. Murcia a 27 de Noviembre de 
1998.- ,      y 

Dan Hendrik Peter Paul Oosthoek, en nombre y representacion, como Adninistrador Unico de “KOPPERY 
BIOLOGICAL SYSTEMS SL” + inscrita en la precedente inscripcion, ha otorgado escritura en MADRID, el día 2 

de Perra. de-1998, ante el notario EDUARDO GONZALEZ CVHEB9, a virtud de la cual CONFIERE PODER A FAYOR-DE 

r de edad, de nacionalidad holandesa, con domicilio en Holanda, pasaporte 
le edad, soltero, vecino de Almeria, calle 

Maestro Padilla, 2, com ONI 27.520.851 y OOÑA MARIA DEL MAR VALLEJO ROSALES, mayor de edad, soltera, 

vecína de Almería, Maestria, 13, com ON] 34,854,568, para que en representacion de la sociedad, 
solidariamente, salvo lo que despues se dira en el apartado f) puedan ejerter las siguientes facultades:   
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Revocado el pod lero D Aten las 

pardo inscripción e crmmnciiniacic 
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a),- Regular, dirigir y vigilar la marcha de - 

la Sociedad, dentro de au giro o tráfico, celebran 

do y ejecutando toda suerte de contratos; ejecutar 

los acuerdos de la Junta General y vigilar su cum- 

  plimiento. 

b).- Comprar, o de otro modo adquirir, toda -- 

clase de bienes muebles, derechos, acciones o par- 

ticipaciones sobre dichos bienes, con toda clase - 

de pactos o condiciones, abonando las cantidades - 

que medien en las convenciones que realicen, con - 

las limitaciones de cantidad contenidas en el apar 

  tado £). 

c).- Vendor. aportar, permutar y dar en pago o 

parte de pago bienes de la Sociedad, excepto inmua 

bles, comprendiéndoms toda clase de actos disposí- 

tivos. ono... rr ..o. 

d).- Agrupar, vegregar, parcelar, dividir, ha- 

cer declaraciones de obra nueva, sujetar al régi-- 

men de propiedad horizontal y en general realizar- 

en los inmueblea sociales cuantos actos puedan pra 

vocar asientos registrales, solicitando su extin-- 

ción y cancelación y, para ello, instar la tramita 

ción de toda claue de expedientes. --=-- hr 

el.- Dar y tomar en arriendo o subarriendo big 

nes inmuebles, por el precio, tiempo y condicionea 

oportunas y modificar o rescindir cualquier enttoy 

lación de ésta índole. -----=- A 

£).- Operar en toda clase de Bancos, inclueo - 

el de España, Cajas de Ahorros y demás institucio” 

nea financierao pudiendo realízar toda clase de -- 

operaciones, con limitación, por cada operación de 
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sínco millones de peneras, «e partir de dicha canti 

dad, estas facultades aerán ejercitadas por dos --, 

cualeequiera de los apoderados, de forma MANCOMUNA 

DA, salvo que el destinatario o beneficiaripede .- 

dichas operaciones sean lan sociedades KOPPERT - - 

'B.V., de nacionalidad holandesa, domiciliada en -- 
a w 

  

Veilingweg, 17, apartad    
    

yeso AD Berkel en -- 

Rodenrijs, conetituidi dante escritura otorgada 

  
ante el Notario dé Ha localidad Mr. Kenricus -- e 

=- Ñ 
Adolphus PresperelOvertoom e inscrita en el Regía- 

. ar Pai 

tro, Méxcabpal de Rotterdam, y la entidad KOPPERT - y de a A 

alsftual BIOLOGICOS, 8.L., con domicilio en Vícar, 
F 

“:Alexandre, 15, Las Cabañuelas (Almería), conetitui 

da por tiempo indefinido en escritura otorgada an- 

te el Notario de Almería, Don Miguel Angel Fernán- 

dez López, el 11 de Julio de 1.994, número 1.158 - 

de protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de 

Almería, al folio 121, tomo 212, hoja AL-6784, con 

C.T.F. número B-04/211173, en cuyo caso estarán -- 

facultados los apoderados SOLIDARIAMENTE, y espe-- 

cialmente abrir, continuar, movilizar, revocar y - 

cancelar cuentas bancarias de todo tipo, incluso - 

de crédito, con garantía personal o de valores o - 

mercaderías, y pignoraciones de estas; dar o reci- 

bir dinero a préstamo, mediante el interés y condi 
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ciones que estime convenientes; librar, aceptar, 

endosar, avalar, íntervenir, cobrar y descontar -- 

letras de cambio y demás documentos de giro y re-- 

queríir protestos de tales documentos mercantiles, - 

9).- Asletir a pubastas de obras públicas o -- 

privadas y concursos judiciales y extrajudiciales, 

, cuyo objeto no sean bienes inmueblea, presentado - 

proposiciones, constituyendo y alzando fianzas; -- 

otorgar prórrogas, constituir, retirar y exigír -- 

cancelaciones de depósitos. fianzas, prendas y - - 

: otras garantíag. A 

h).- Representar legalmente a la Sociedad ante 

toda clase de Ministerios, Organismos, Oficinas -- 

del Estado, Comunidades Autónomas. Provincia o Mu- 

nicipio, así como ante toda suerte de Tribunales,- 

en cuantos juícios y expedientes tenga interés la- 

sociedad, civiles, penales, laborales, admínisetra- 

tivoa, contencioso-administrativon o de jurisdic-- 

ción voluntaria, con facultades para interponer »- 

toda clase de acciones y excepciones, presentar eg 

critos, ratificaroe, recusar, tachar, proponer y - 

interponer toda clase de recursos 

  

admitir pruebas, 

o especiales, incluso casación y rTe- 
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VIENE GR Folio 151 yto Del Tama 1ag5s: 
| ascisiao mrecanra . , 1 

. A E ] LronO Í HO!A 1 16 

. | isopc 13l | mu. 23625 : , . 
, mol . , NOTAS MARGINALES elo : $ 

' ue 
pe 

X Koppat Brolopral Ystos, Si visión, otorgar transacciones judiciales y extrajy ut 

dad y someter las cuestiones litigiosas al juicio- 

A diciales, allanarse a las demandas contra la Sorcig ' LA 

' * de árbitros, así como asiatír con voz y voto engkx 

( ) : eS 
. : ES 

Juntas de suepensiones y quíebras, todo con la mad 

yor amplitud y sín limitación alguna, en tóda Inda 

le de procedimientos litigiosos recursos, expe- - 

dientes, cualquiera que son el Tribunal, Organis-- 

mo, Autoridad y Oficina ante quien proceda. ------ 

D0.- Suscribir, modificar o cancelar pólizas - 

de todas Clmeeg, olor rre 

  

| 
¡ 

z, j1.- Racer toda clase de liquidaciones, cobros . 

y pagos, dando o exigiendo los recibos adecuados, - 

concediendo quitas y COperas. +» oo o ooeoouonsnn.-   k).- Abrir y autorizar la correspondencia de - 

todo género. rro ronornrano borran ro / 

l
i
l
i
”
 

1).- Y otorgar los documentos públicos y priva 

dos, qué requiera el ejercicio de este poder, del- 

que podrá obtener cuantas copias precise. -------- 

  

i 
i 

Queda en se virtud INSCRITO El PODER CONFERIDO a favor de dichos señores, para los efectos legales. fs 

resulta .del: Registro y de copia de la citada escritura, presentada a las 13:06 horas, del Dia 20 dd 
Noviembre ge, 1998, segun el Asiento 1149, del Diarto 71. Murcia a 27 de Novientre de 1998.- AAA 

NE . r    

    

  

    

   

  

    

[ 
! 

Don Haz E Peter na Oosthoek, en representación com administrador uiico de >ROPÉRR 1 

SYSTEMS en las brecedentes inscripciones, expresamente facultado por acye 
Urdvaersal slobrada ERA domicilio social el 18 de Pebrero de 2000, según certificación faxp 
febrero de 2000, por ístrador, con la firma Lot cirada qe qus se inco; 

escritura en AGUILAS, el “ása 29 de a de 2000 ante el Notario MANUELA ISABEL MARZAL 
la: cual y llevando a efecto lo ¡cortado p arimidad 

referente a la mismas CAMBIA EL DOMICILIO SOCIAL Y MODIFICA EA e 
o sucesivo tendrá la siguiente odacción "ARTICULO 4.- DOMICILIO SOCIAL. La o rs 

en Carretera de Circunvalacion direccion Calabardina-finca Labradorcico, s/n, AGUILAS barco Sa 
A 

OA 
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'— Hechalarenssión de artículo 384 RR.M,, 
you correspondiente publicación. 

Murcia a. LO, Alaro delopl 

ES Mo, 
O A A A 

Alu dede —Le010..tcbod, 

ho 

  

:5¿ ambar An ds ends mf 

  

Pot acuerdo de la Junta o del organo de administracion sucursales, aquncias o O delegaciones e 
tertitaria nacional 0 del oxtraniaril Code am mtcirtned TITO Y Tn ve 

[EU PG-ABDRT(JEO mm dr iras Anda al memo ven rar + Al 
AA rr BR rr 

   

  

   

z 
cualquier 

3 BOMICTRFO-. ARGIAL- 

o... o > 2. os, muro 

QUEBA NULO Y SIN VALOR EL PRECEDENTE PROYECTO DE INSCRIPCION POR HABERSE EXTENDIDO INDEBIDAMENTE, - 

loz Bendrixk Peter Paul Oosthoek, en tación como administrador unico de "KOPPERI HIOLOGICAL 
SYSTESS SL”, inscrita en las precedentes inscripciones, expresamente facultado por acuerdo de la Junta 
Universal celebrada en el domicilio socíal el 18 de Febrero de 2000, según certificación expedida s] 19 de 

febrero de 2000, for el citado administrador, com la firms degicineda q gus se se capaz, ha otorgado 
escritura en AGUILAS, el día 29 de Marzo de 2000 ante el Notario MANUELA 1 MARZAL MUSSO, a virtud de 
la cual y llevando a efecto lo acordado por unanimidad en dicha Santa .n la cual se aprobó el acta 
referente a la misma CAMBIA EL DOMICILIO SOCIAL Y ARA EL ARTICULO 4 de los Estatutos Sociales, que en 
lo sucesivo tendrá la ciguienta redacción: "ARTICULO 4.- DOMICILIO SOCIAL,- La sociedad tieno su domicilio 
en Carretera de Circunvalacion dirección Calabardins-Finca Labradorcico, s/n, AGUILAS (MURCIA). Pudiendo 
establecer por acusrdo de la Junta o del organo de administracion sucursales, agencias o delegaciones sn 

cualquier parte del territorio nacional o del extranjero" .-Queda en su virtud INSCRITO BL CAMBIO DE 
pco Fear Y an MODIFICACION DE ARTICULO, para los efectos legales, Así resulta del Registro y de 

escritura, presentada sa las 11:10 horas del día 6 de Jumio de 2000, según el Asiento 
de “ Lario a 54. rr a 20 de Julio de 2000.- A A 

Don HMendrik Peter Paul Dostiaek, ni nesbpre s“ represent action. era anís stradiar nie de "KOPPERT| 
BIOLOGICAL SYSTEMS SL” y Ada, .. del 

bla 29 de turso de 3099. anta el tartaria. Ha EL RAROS H850, A Viral ula cui REVOCA EL PODER 
CONFERIDO A DON ANTONIO JOSE ALFONSO SANCHEZ SICILIA en ln prorecenty irscricción 48. Rueda en su virtug 
INSCRITA LA REVOCACION DE PODER a dicho señor, para los efectos lenales. Asi resulta del Regístro y de 
copia de la citada escritura, presantada á las 10:55 horas, dal Oia 22 de Marto de 2001, segun el Asiénto 
1234, del Olarío 91. Murcia a 4 de abril de Ey - 

AAA A 

1056 

  

    

Don Hendrik Peter Paul Oosthoek, en representación com Administrador Unico de “XOPPERT BIOLOGICAL 

SYSTENS SL”, inscrita en las precedentes inscripciones, expresamente facullado por acuerdo Socio Unico de 
fecha 1 de Marzo de 2.002, según certificación expedida €l misno día por el citado señor, con la firma 
legitimada, «ue se incorpora a la escritura de subsaración que se dirá, ha otorgado escritura en AGUILAS, 
ej día 26 de Marzo de 2001, amte la Notario Doña MANUELA ISABEL MARZAL MUSSO, subsanada por otra 

autorizada el 20 de Junio de 2.003, por el Notarío de Aguílas Dan Miguel fngsl Frelle Vieira, a virtuo de 

la cual; 1.- HACE CONSTAR EL CAMBIO DEL SOCIO UNICO de la sociedad de esta hoja, siendo su Unico Socio la 

rkel en Dodenrys Holanda, corstituida mediante escritura aotorgada ante el Notaraiio de Barkal en 

Rodenrys, Dom Henricus Adolphus Prospere Overtaom, inscrita en el Registro Mercantil de Rotterdam, por 

compra en escritura autorizada en Madrid el 2 0e Octubre de 1.998 al entonces imieo socio de la Sociedad 
Koppert Sistemas Bíologicos, St. re la totalidad de das "orticipaciones sesialos, Fobfendare hecho 

conster dícha cireunstancia en el Libro Registro de Socios, según certifica el citado Administrador, en la 

misma certificación del Acuerdo de Socio Unico citada. Asímismo, y en virtud del referido acuerdo del |: 
eltado Socio Unico AUMENTAN EL CAPITAL SOCIAL EM CINCUENTA MILLONES OE PESETAS, representado por CINCUENTA 
NIL participaciones sociales ds MIL pesetas de valor nominal cada ina de ellas, numeradas correlativamente 
der 60.501 AL 110.500, ambas inclusive, que ha quedado INTEGRAMENTE SUSCRITO Y DESEMBOLSADO por el Unico 
socio cftado Koppert 8.Y, de la siguiente forma, en cuento a la cantidad de veinte millones de pesetas 

mediante la comensacion de parte de unos creditos que ostenta contra la sociedad, contraidos el 31 de 
Diciembre de 1.999, qué son liquidos y exigibles, Se inserta informe del Administrador Unico en el que 

declara que los datos relativos a Jos creditos aportados obran en la contabilidad social y en cuanto a la 
cantidad de de treinta millones de pesetas, en efectivo metalico, e ingresado en cuenta bancaria a nombre 

tra certificación Sancaria de lo cual se une 2 la escritura de subsanación citada. En su 
MODIFICON El AMTICULO 5 de los Estatutos Sociales, que en lo sucesivo tengrá la siguiente 

A Mercantil KOBPERT B.V. sociedad Hsrcantil Holandesa, con domicilio en Vellingweg, 17, Aptdo. 155,2£50 AD       
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Doa 
Revocado el poder de Don Jorde 

q " : Martinez Heijueiro, por la inscripcidn 

<— 62. Almeria, 9 de junio de 2008. a 
Y secar meca pete TA ty, MUCTTV Capitol vocial se FiJa en 19 contigao de CUENTO DIEZ MICCONE 

a : : Sao TRE TE MIL PESETAS. Est representado por CIENTO OJE2 MIL QUINILNTAS PARTICIPACIONES SOCIALES de MI 117 
SESETAS de valor nominal cada ura de ellas, mumeradas del 1 al 110.500, ambos inclusive.-” Queda en 5) 

[e] 1506 | 8 | o MU-2325 virtud INSCRITO Él CAMBIO De SOCIO UNICO, EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y LA MODIFICACION DE ARTICULO, par 

” los efectos legales. Así resulta del Registro y de copla de la citada escritura, presentada a las 16:2 

e NOTAS MARGINALES toi haras, del dia 2l de Junio de 2001, segun el Asiento 375, del Diario 94. Murcia a 25 de Junio de 2001.- 

. AM 22 : Ñ 

; 8 Don Hendrix Peter Psul Oosthoek, en "representación, como administrador unico de “KOPPERT: BIÓLOGICAL 
¡ SL", inscrita en las precedentes inscripciones, facultado en virtud de súvcaféo, Ña otorgado 
j esowturs en AGUILAS el día 21 de poo de 2001, ante el tario MIGUEL ANGEL FRETLE VIEIRA, a virtud de 

¡ . : la Cb] CONFIERE PODER A FAVOR ADRIANUS DE JONG,mayor de edad y:de hárionslidad holandesa, 
| Revocado el poder conferido a. don y sua vecino de Aguilas, o antzacion Cslarreona, partela 11, con NIE E2293930. -P y 

. Robert Adrianus de Jong por la Murcia ula mayor de edad, casado, vecino de Lorca, Plaza del Ovalo, ), con NIF 6732945, 

| . : ra , 4 : . JLIDARI] pera que en representación de la sociedad pueda ejercer las siguientes FACULTADES: Con 
! inscripción 9. Almeria, 19 de junio Zusay plenitud de petenció, atribuciones Y facultades, y con libertad para fijar pactos, cláusulas, 
t suerte que los apodersdos ostente la plena 
1 

' inmuebles; ejercitar cusplir toda clase de derechos y obiigaciones,; firmar y seguir correspondencia; 
hacer y retirar giros envios; constituir, modificar, extinguir y liquidar contratos de todo tipo, 

psrticularmente de arrendasmjento, aparceria, seguro, trabajo y transporte de cualquier clase, desahucias 

mquilinos, arrendatarios, SParceros, colonos. precaristas y todo genero de ocupantes; adnitir y despedir 
obreros Y eupleados; reconocer, aceptar, pagar y cobrar cualesquiera deudas y creditos, por capital, 

intereses, dividendos y amortiaciones, y con relación a cualquier persona o entidad publica o privada, 

incluso Estado, Provincia, suninicajo O Comunidades Autonomas, firmando recibos, saldos, conformidades yl 
resguardos; asistir con voz y.voto. m juntas de regantes, propietarios, consocios, condueños y demás 

cotitulares o de cual quier clase. Mu. - Disponer, enajenar, gravar, adquirir y contratar, activa o 
pusivamente, respecto de toda clase de bieges ouebles o inmuebles, derechos reales y personales, acciones 
v obligaciones, cupones, valores, y cualesquiera efectos publicos y privados, pudiendo en tal sentido, con 

las condiciones y por el precio de contado. confesado o aplazado que estime pertinentes, ejercitar, 

otorgar, conceder y aceptas conpraventas, aportes, pergutas, cesiones en pago y para pago. amortizaciones, 

rescates, subrogaciones, retractos, opciones y tanteos. agrupaciones, sSegregaciones, parcelaciones, 
Lori. , divisiones, declaraciones de obra nueva y de ¿bra derruida, niteraciones de fincas, cartas de pago, 

fianzas, transacciones, compromisos y arbitrajes; constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, 

dividir, eodificar, extinguir, y cancelar, total o-“.parcialeente usufructos, serviduabres, prendas 

hipotecas. anticresis, comunidades de toda clase, propiedades horizontales, censos, derechos de 

superficie, y, en general, cualesquiera derechos reales y personsleg. Y aceptas donaciones purás. 

condicionales u onerosas, de cualquier calse de bienes. 11I.-Aceptear, repudiar. manifestar, pertir, 

entregar, recibir. aprobar e iapugnar herencias, legados, liquidationes de cualesquiera comunidades, y, en 

general, bienes y derechos de todas clases y en todo caso. [Y.- Comerciar, dirigir y administrar negocios 
mercantiles e industriales, realizando cualesquiera actos relativos «al tráfico oercantíl; touar parte en 

concursos y subastas, formulando propuestas, reservas y prolestas y aceptando adjudicaciones; constituir, 

wodificar, prorrogar, disolver y tiquidar toda clase de sociedades, ejercitar todos los derechos y 

obligaciones inherentes a la cualidad de socio y aceptar y desempeñar cargos en ellas.-V.- Librar, 

aceptar, avalar. endosar, cobrar, pagar. intervenir y protestar letras de cambio, talones, cheques y otros 

efectos; abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas de ahorro cuentas corqientes y de credito. con 
garantia persanaij o de valores: concertar activa o pasivamente creditos comerciales, afianzar y dar 

Eerantias por otros, dar y tomar dinero en prestamo, cón o sin interes y con garantia, personal, de valores 
o cualquier otra. constituir, transferir. eodificar, cenceler y retirar depós bos provisionates o 

definitivos. de wutaj ico. valores u Otros bienes; comprar. vender, canjear, pignorar, y “negociar efectos y 
velores. v «cobrar sus intereses. dividendos y amortizaciones; arrendar cajas de seguridád; y, en general 

operer con ¿Cajas de Ahorro. Bancos. ncluso el de España y otros oficiales, y entidades, similares, 

disponiendo , ¡de los bienes existentes en ellos por cualquies concepto, y haciendo, en geferal, Diarito B 
permitan la legislación y la práctica bancarias. VI.- Comparecer en Juzgados. Tribunales, Magistraturas. 

Fiscalias, Sindicatos, Delegaciones, Jurados, Comisiones, Notarias, Registros y toda clase dol icin 1AS 

públicas o privadas, autoridades y organismos del Estado, Comunidad AUTONOMA. Provincias y Mun! cidios, * y] 
esuntos civiles, penales, administrativos. contencioso y econonico-administrativos, enátivós. 
Inborales. fiscales y eclesiásticos, de todos los grados, jurisdicciones e instancías; promover, * ifatas, 

i contestar y terminar. covo actor, solicitante, coadyuvante, requerido, desandado, oponente en 

otro concepto, toda clase de expedientes, actas, julcios, pretensiones, cramitaciones, 
1 

Í 
i 
( ; 
l 
! 

de 2.009 ¡ : 
| representación de erdante sin Traba, limitación ni excepción alguns: 1.- Adainistrar bienes muebles e 
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Hecha lo remisión del rsifculo 384 ¡LILM, 
y su correspendienia puglicación. 

Murcia, 8 Rs den cd CLÍO de ZAR AL 

Hecha ta remmasión: del anfeulo 349 RR,Mos 
sión. ES be 

wa, 

fosa 

    

i Í / 1 quejas y recursos, incluso de casación, con 
lizar ratlficaciones personales, dolcinlento y allananientos; otorgar, pars Jos fines 

vor de procuradores de los tribunales Y sbagadtos con las Facultades usuales. 
3Ta escrftura, Queda en su virtud INSCRITO EL FODER a favor de dichos] 

     facultad 
antedichos,  podere 

VIl.- pedir y retirar > 

   
    

  

  

   

señores, pare los efectos legales. | Registro y de copia de la citada escritura, p 

a Jas 10:31 horas dej dis 3 de Septicabre de segun el Asiento 3 del Diario 96.- Murcia a 8 del 
0 Octubre de 2001,- « 

o, 

egin certificación expedida en Aguilas, el 30 de Noviembre de 2,001, por el Adninistrador Untco de 

“KOPPERT BIOLOGICAL SYSTEMS SL”, inscrita en Jas precedentes inscripcjores, Don Hendrik Pater Pal 

Osthoek, con la firma legitimada; en la Junta Universal celebrada en el domicilio social el 26 de 

Noviembre de 2001, en la cual se aprobó el acta referente a la misma, se acordó por unanimidad DESIGNAR| 

por tres años a contar desde el presente ejercicio que se cierra al 31 de Diciembre de 2.001 AUDITORES DE 

CUENTAS “"ACR ALDITORS GROUP, S.L.” damicillada en Madrid, Calle Recoletos, mumero 4, con CIF 8-92340878, 
inscrita en el Regístro Hercantil de Madrid y en el ROAC con el múmero SO1280, representada por panel 

Pascual Reparaz com Consejero Delegado, que acepta e) cargo en escrito de fecha 3 de Enero de 2.002, con 

la firma legitimada, que se acompaña y queda archiv en su virtud INSCRITA LA DE ICiÓN DE 

lc DE CUENTAS, para los electos legales Asi reso) ta del Registro y de la citada certificación, 

resentada a las 12:15 horas del día 29 de Enero de 2002, según el Asiento S10 del Diario 102, Murcia a 8 
as Harzo de 2002.- 2 

Don Hendrik Peter Paul Oosthuek, m representación rias Aduinistradar unico de “XOPPERT BIOLOGICAL 
SYSTEMS SL”, inscrita en las precedentes inscripciones, expresamente fariiltaria par decision del socia 

unica adoptada en el danícilio social el 1 de Diciembre de 200!, segun certificación expedida el 1 de 
Febrero de 2002 por el citado Adninistrador unico, con la firma legitimada, Gus se inserta, ha otorgado 
escrítura en AGUILAS, el dla 6 de Febrero de 2002 ante el Notario MANUELA ISABEL MARZAL MUSSO, subsanada 

escritura que mas adelante se citará, a virtud de la cual y llevando a efecto lo acordado por 
uanimidad em dicha Junta, en le cus] aprotó el acta referente a la misma REDENOMIRAN El CAPITAL 
Social, fíjandolo en la cantidad de 664.118,38 euros. Seguidamente AUMENTAN EL CAPITAL SOCIAL EN 

sociales, riumerados del 110.501 al 210.500, por wn valor cominal cada una de ellas $ 6,010121 euros, 
INTEGRAMENTE SUSCRITO, per el unico socio “Koppert 8.V” y que ha quedado DESEMBOLSADO POR COMPENSACICON DE 

UN CREDITO contraido durante el ejercicio 2001, totalmente líquido y exigible, por orto as 3.261.990,48 
euros, el cual queda reducido en la cantidad dsl smmento, que el citado sacia tiens contra la scciedad, 
por el valor de sus participaciones suscritas, se inserta informa del organo de adninistracion en el qe 

se hace constar la concordancia de las datos relativos a las creditos con la contabilidad social. Como 
consecuencia de dicho acuerdo MODIFICAN EL ARTIGLO $ de tos Estetutos Sociales. que en lo sucesivo tendra 
la siguiente redaccion: “ARTIQALO 5.- CAPITAL SOCTAL.- El capital social se fija en la cantidad de UN 

MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA EUROS Y CUARENTA Y OCHO CENTIMOS DE EUERO, 

desembolsado en su totalidad y dividido en DOSCIENTAS DIEZ MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES, 
íntegramente asumidas, iguales, acumulables e indivisibles, con un valor nominal cada ina de ellas de 

6,010121 EUROS, nuneradas correlativamenta del 1 al 210.500, ambos inclusive.” Queda en su virtud INSCRITA 
LA REDENOMINACION Y AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y LA MODIFICACION DE ARTIOLLO, para los efectos legales. 

Así resulta del Registro y de copla de la citada escritura, subsanada por otra escrátura otorgada en 

squilas el 3 de Mayo de 2002, ante el Notario Doña Mamela Isabel Marzal Musso, sa acompaña, 
a a las 17:40 toras del día 24 de Junio de 2002, según el Asiento 717 del Diario Tor. Suri a 28 
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seorrao merca OURCIA ¿ún certificación expedida «an Aguilas , el 12 de Ulclaabre de 2.005, SNTTVitTa 
FomS ME] SY ora Sguel fecha por el administrador unico de “ROFPERY SIOLOGICAL STSTENS SL”, inscrita en las d 11 

inscripciones, Dou Bendrikx Pater Paul Oosthoek, coo la firaa legitimada; por decislca del socio uni 

1506 lo A o [eru-23025 adoptada en el dosicilio social el 30 de Junio de 2.004, Goaplenenta por otra decisloa adoptada el dia 30 

o Pe Junio de 2.005) ea lus cua aprobé el acta referente a las mismas, acordo EXELEOIR por plaso de 

NOTAS MARGINALES Gipín jua año para el ejervício que se clerra a 31 de Diciembre d 004 ANDTTUR BZ CUENTAS A “ACE AUDITOR 
pnaCrir, S.L” cuyas clreunstanciós constas inscritas en la precedente joscripcios 91, que acepta el cargo q 
1 hraves de su adalnistrador solidarío Don Rafasi Pascual Reparas es ascrito de fecha 3 de pa de 2, pos 

kon la firma legitimada, que se acompaña y queda archivada. Queda en su virtud IESCRITO 
ACEPTACIOS DX ADDITUR DE CUENTAS, pera los efectos legales. Asi resulta del o E y de la citada 

certificación, présentada a les 09:20 horas del día 29 de diciembre de 2005, nevón y sl Agianto 329de 
Dierio 146. Murcia a 35 de febrero de 2006, 

    

   
   

  

  

  

  

    
sent > ulises 4 desata folio Jas palabrás 4 E 

tra decisloo adoptada el día 30 de Junio de 2.005". deben entenderse por DO Murcia fecha ut] 
AT . me 

_——T 

12 Doa Hendrik Peter Paul Oosthoek, con nuevo pasaporte holandés número MC 1944230, an representación 
coso administrador único de "IOPPIRY BIOLOGICAL SISTEMAS SÍ”, joscrita en las precedentes loscrlpcione 

expresanente fecultado por d¿scinión de accio único adoptada el 30 de abril de 2004, según certificación 

expedida el 13 de sarzo de 2.006, por el citado, señor en el concepto fadicado, con la fizma legiti 
que se incorpora a la escritura de subsanación que se dirá, ha otorgado escritura en AGUILAS, el dia 11 

junio de 2004 anta el Notario MNUILA TIABEL MARZAL MUS30, aubsanade por otra otorgada eu Aguilas el 16 
srzo de 2.006 ante el Notario Don Miguel Angel Prelle Yie que se acospaña, u virtud de le cual 

llevando a efecto dicha decisión de socio único, el cual aprobó el ps ACNENTA EL CAPITAL SOCIAL EN Y 
MILLON TRESCIENTOS VEIWTIDOS XIL DOSCIENTOS VIINTISEIS TIROS SEZINTA Y DOS CENTIMOS DE rurd 

representado por doacientas veinte wil nuevas participaciones sociales de 6,030121 euros de valor acalad 

cada una de ellas, ounaradas correlativanente del 210,501 al 430.500, ambon inclusive, que ha quedad 
INTEGRAKENTK SUSCRITO por el ónico sacio "Koppert 8.Y.” y DESIMBOLSADO POR COMPENSACIÓN DI CREDITOS que q 

socio único ostenta cantra la «sociedad, totalmente líquidos y exigibles, por un Isporte total d 

2.887.752,09 euros, que queda reducido en la cantidad del aumento, por operacioves de tráfico normales d 

la sociedad realizadas entro el 1 de enero y «l 17 de febrero de 2.004, Se incorpora inforze del 

admintotrudor único de fecha JÓ de abril de 2.004, en el que se hace constar ja concordancia de los dato 

relativos a Jos créditos con la contabilidad uocial. Eo su consecuencia MODIFICAN EL ARTICULO $ de lo 
Tatatutos Sociales, que en lo sucesivo tendrá la siguiente redacción: "ARTICULO S.- CAPITAL SOCIAL.- 5 
capital social so fija e5 la cantidad de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHXATA Y SIFTX MIL TRESCIDITOS CINCUINT| 

Y SIETI FUROS COM DÍXZ CENTDOS , desembolaado «en su totalidad y dividido en cuatrocientas trejata ul 

quivientas participaciones sociales, ¡ntegracente asumidas, iguales, a«cunulables » indivisibles, con u 

velor nominal cáda una de ellas de 6,010121 earos , buxerádas correlativanebto del una al cuatrociento] 

trelota mil quinientos, unbos loclusive.” Queda en su virtud INSCRITO EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y U 
MODIFICACION DY ARTICULO, “pare los ctos legales, Así tesulta del Registro y de copia de la citud 

escritura, presentada a las 17:39 horas, del día 5 de mayo de 2006, «sgún el Asiento 1203 del Diario 150 

retirade por el presentante «el día 25 de sayo de 2,006 y devuelta el 2 de Junio del citado año 

Autollquidado ol ¡mpuesto. Murcia a 6 de junio de 2006.- 
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Dou Hendrix Peter Paul Doslhosx com nueryn pasaporta bolandés número NC 1944230, 00 representación 

coro adalojetrador único de “KOPPXRT BIOLOGICAL SYSTIMS SL”, loscrita en las precedentss inscripciones 

expresamente facultado por decisión de socio único adoptada el 18 de octubre de 2004, según certificación 

uxpedida el 13 de asrzo de 2.006, por el cltado señor en el concepto ludicado, con la firma legitimada 

que ss lacorpors « ls «ecritura de subsanación que se dirá, bs otorgado escritura en AGUILAS, el dia 21 de 

octubre da 2004 ante sl Notario MIGUEL ANGEL FRSILE VIEIRA, subsanada por otra otorgada en Aguilas el 18 

de usczo de 2.006 anta el citado Notario, a virtud de la cual y llevando a efecto dicha decisión de vocid 

único, el cual aprobó 5] acta, AUMENTA EL CAPITAL SOCIAL IN! UN MILLON SEISCIENTOS CUANTA MIL VEINTONUEVN | 

EUROS T OCHOITA CETTIOS DE EURO reprezentado por doscleutas estouta y dos mil ochbocivotas tenta y ochd 
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" octubre nl 2004 ante ul Rotario 

  

  pDueyas participacionen sociales de 6,010121 euros de vmlor nominal cada una de elles, 

correlativasante del es > e 703.378, ambos toclusive, = dba quedado INTEGRANENTE SUZZLITO, por al 

dol a COMPENSACION DE CREDITOS que el pocio única ostenta contrk 
la vocisdad, pesaba nidos y exigibles, por un importe total de 1,690.920,02 euros, que queda] 
reducido en la cantidad del aunento, por operaciones de tráfico noraal de la sociedad realizadas entra el 
31 de euero de 2.004 y el 24 de septicabre del niamo aBo. Se incorpora luforne del sdrinistrador único, de 

fecha 18 de! abril de 2.004, en ul que se haco ocastar la coscordencia de los detos relativos a lod 

créditos coo! la contabílidad social... En su consecuencia MODIFICAN EL ARTICULO $ de los Estatutod 
Sociales, que «un lo sucesivo tuudrá la sigulente roda redacción: "ARTICULO 5.- CAPITAL SOCTAL.- El capita! 

social se fija en la cantidad de CUATRO MI. VEINTISINTS MIL TRESCIENTOS OCHKSTA Y SEIS 

FOLOS COM MOVERTA CENTIMOS , desembolsado en su oralidad y dividido en setecientas tres mil trescientad 
seteuta y ocho participaciones sociales, por un valor nowisal cada una de elias de 6,010121 euros , 
ouseradas correlativamente del uno al setecientos tres sil trescientos setents y ocho, ambos inclusive.” 
Queda ex su virtud INSCEITO XL ADMENTO RX CAPITAL 20CIAL Y LA MODIFICACION DE ARTICULO, pasa los efecto 
Jogales. Axí resulta del Registro y de copia de la citada escritura, presentads a las 17:40 doras, del díd 
5 de mayo de 2006, segús el Asionto 1211 del Diario 150, retirada por el preseotante el día 26 de mayo de 

7.006 y dewyelta el 2 de juzlo del mismo tc. Autoliquidado el Jspuesto. Murcia e 6 de Jusio de 2006.- 

PA 
Dan Hendrik Peter Panl Oosthoek con uvuevo pasaporte holandés número NC 1944230, en representación 
como adelnistrador único de ”KOPPER? BIOLOQICAL SYSTIDOS SL”, inscrita en las precedentes inscripciones, 

«xpreganente facultado por dectuión de socio único edoptada el 20 de octubru de 2004, sagúa certificación 

expedida «l 13 de marso de 2.006, por el citado señor en el coocepto indicado, con la firma legitinada.! 
que se incorpora a ls escritura de dubaanación que ue dirá, ha otorgado escritura en AGUILAS, el día 21 dal 

AiGTL ILI VIEIRA, subraneda por otra otorgada en Aguilar el 18 
de marso 2.006 ante el citado Notario, que se acompaña, a virtud de la cual y llevando a efecto dicha 
decisión e melo único, el cual aprobó el acta referasto » la niass ADMENTA XL CAPITAL SOCIAL EN CINTA 
WOYERTA Y MIL POYECIONTOS Y Euros 'A Y NOTYE CENTIMOS DX EURO representado por] 

trelata y tres Sl doscientas seteuta y viote nuevas participaciones sociuliss de 6,010321 euros de valor] 
posinal cada una de ellas, eussradas vorrelatiwizente del 709.379 al 734.685, anbos Snciusivo, e da 
quedado INTEGRAMENTE SUSCRITO Y DESEMBOLSADO EN ETECTIVÓ por el socio único, hablendo do sido Jegresado di 
importe «un cuenta bhencaris a nombre de la sociedad £ redita aste el Notario sutorira 
consecuencia MODIFICAN ANTICILO 53 de po pmratato! Sociales, que en lo sucesivo tendrá 1 
redacción: “ARTICULO 5.- CAPITAL ZOCIAL.- El capital social se Ss un la cantidad de CUATRO 

COANBOCIONTOS VEINTISIETE MIL TIESCIRNTOS OCIONA Y CUICO PUROS SELINA Y .NUEVX 
desenbolaado ep su totalidad 7 dividido en setecientas treiuts y sols rs aelaciaotas cincumta y ctacol 

paciones nocisles, por velor boninal cada una de ellas de 6,010121 euros , Suseradas] 

correlativanenta del uno al esteclsntos treinta y seis mil selecientos cincuenta y cinco, «nbos 
inclusivo.” Queda en sa virtud x DE CAPIYAL 30CIAL Y LA MODIFICACION DE ARTICULO, para 
los sufoctos legales, Así resulta del Registro y de copia de la citada escriturs, preseutada a las 17:39 

horas, del día 5 de mayo de 2006, según el Asisoto 1210 del Diario 150, retirada por el presentarte el día 
26 de wayo de 2.006 y devuslta el 2 de junio del mismo ado. Autoliguidado el lupuesto. Xurcia a 7 de junio 
de 2006.- PEA 
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¿il Tomo 1.363 de la Sección Sa de Sociedades, del Registro 

abierta a la Sociedad "KOPPERT BIOLOGICAL SYSTEM, S.L.", en la 
mes: Ayo contenido se ha reproducido precedentemente. Asi resulta de 

Don Alvara José Martín Martin. Registrador Mercantíl de 
r practicar la inscripción siguiente. en unión del 

i :: Elos corrientes. Asiento 1.310. 
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Poder 

  

  

  

el Notarío de Aguilas, Don Miguel Angel Freile Vieira, número 570 de su protocolo y que motivó la 
inscripción 82 en el Registro Mercantil de Murcia, anterior al traslado de domicilio. En su virtud 

INSCRIBO EXPRESADA REYOCACION DE PODER. Así resulta de escritura autorizada el día siete de mayo de dos 

mil ocho, por el Notario de Vicar, Don Higinio Pi GUirado, número 922 de protocolo, cuya copia fué 
presentada a las 08:58 horas del, día veintidós de mayo de dos mil ocho. Asiento"1,000. Diario 55. Almería, 

nueve de junio de dos mil ocho. 

  

“KOPPERT ESPAÑA SL": Hediantel el otorgamiento de la escrirtura que al final de éste asiento se 
relacionará a la que concurrió Don Hendrik Peter Paul Oosthoek, cuyas circunstancias personales constan ya 
en el Registro, como administrador único de la sociedad de ésta hoja, en uso de facultades CONFIERE PODER, 
a favor de DON JORGE MARTINEZ MEIJUEIRO, mayor de edad, vecino de El Ejido (Almeria), domiciliado en 
Almerimar, Calle Swing, 2 y N.I.F. 673,294-S, para que en nombre y representación de la Sociedad de esta 
hoja, ejercite las siguientes FACULTADES: — 1.- Actos de administración.- Administrar bienes muebles e 
inmuebles; ejercitar y cumplir toda clase de derechos y obligaciones; firmar y seguir correspndencia; 
hacer y retirar giros y envios; constituir, modificar, extinguir y liquidar contratos de todo tipo, 
particularmente de arrendamiento, aparceria, seguro, trabajo, y transporte de cualquier clase; deshauciar 

inquilios, arrendatrios, aparceros, colonos, porteros, precaristas y todo género de ocupantes; admitir y 
despedir trabajadores; asistir con voz y voto a juntas de regantes, propietarios, consorcios, condueños y 
demás cotitulares, o de cualquier otra clase. 2.- Cobros y pagos.” Reconocer, aceptar, bagar, y Cobrar 
cualesquiera deudas y créditos por capital, intereses, dividendos y amortizaciones; firmando cartas de 
pago, recibos, saldos, conformidades o resguardos, y con relación a cualuqier persona o entidad pública o 
privada, incluso el Estado, Comunidades Autónomas, Provincia o Municipio, y, particularmente, Delegaciones 
de Hacienda, donde se extenderán estas facultades a realizar cobros, pagos o consignaciones, aceptar 

liquidaciones, ¡impugnarlas, cobrar libramientos, desgravaciones fiscales, y otros conceptos. 3.- Actos de 
disposicion.- Disponer, enajenar, gravar, adquirir, y contratar, activa o pasivamente, respecto de toda 

clase de bienes muebles o inmuebles, derechos reales y personales, acciones y obligaciones, cupones, 
valores y cualesquiera efectos públicos y privados, pudiendo en tal sentido, con las condiciones y por el 

precio de contado, confesado O aplazado que estime pertinente, ejercitar, otorgar, conceder y aceptar, 
compraventas, aportaciones, permutas, cesiones en pago y para pago, amortizaciones, rescates, A 

|] subrogaciones, retractos, opciones y tanteos, agrupaciones, segregaciones, parcelaciones, divisiones, 

j declaraciones da obra nueva y obra derruida, alteraciones de fincas, cartas de pago, fianzas, 
F transacciones, compromisos y arbitrajes; constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, 

modificar, extinguir, y cancelar, total o parcialmente, usufructos, servidumbres prendas, hipotecas, 
anticresis, comunidades de todas clases, propiedades horizontales, censos, derechos de superficie, y, en 

general, cualesquiera derechos reales o personales. Aceptar donaciones puras, condicionales y onerosas., 

4.- Comercio y Sociedades.- Comerciar, digirir y administrar negocios mercantiles e industriales, 
realizando cualesquiera actos relativos al tráfico mercnatil; tomar parte en concursos y subastas, 
formulando propuestas y reservas, aceptando adjudicaciones; constituir, modificar, prorrogar, disolver, y 

liquidar toda clase de sociedades jercitr todos los derechos y obligaciones inherentes a la cualidad de 
socio, y aceptar y desempeñar cargos en aquellas. 5.- Títulos valores y práctica bancaria.- Librar, 
aceptar, avalar, endosar, cobrar Pagar, intervenir y protestar letras de cambio, talones, cheques y otros 
efectos; abrir, seguir. lar, liquidar libretas de ahorro, cuentas corrientes y de crédito con 
garantía personal 0 lores, concertar activa o pasivamente créditos comerciales; afianzar y dar 

garantías por otros; y tomar dinero en préstamo, con o sin interés, y con garantía personal, de 
valores (U cualquier a; constituir, transferir modificar, cancelar, y retirar depósitos provisionales o 

definitivos, de metá , valores u otros bienes; comprar, vender, canjear, pignorar, y negociar efectos y 
valores, y sus intereses, dividendos, amortizaciones, arrendar cajas de seguridad, y en general, 

realizar estayoperaciones y cuantas permitan la legislación y la práctica bancaria, con Cajas de Ahorro, 

i el de España, y otros oficiales, entidades similares y financieras de todo tipo. 6.- 

   
   

    
    

       
    

   

  

Bancos, 

Práctica ministrativa y procesal.- Comparecer en juzgados, tribunales, magistraturas, fiscalías 
delegacigofies, a: es. notarías, registros y toda clase de oficinas públicas y privadas, 
autorid des, organis e estado, entidades autónomas, provincias o municipios, en asuntos civiles, 

     
    
    

    

    

icoso-administrativos, laborales, fiscales, y eclesiasticos, de todos los 

las; promover, isntar, seguir, contestar y terminar, como actor, 

e, rFequarido, demandado, oponente, o en cualquier otro concepto, toda 
icios, pretensiones, tramitaciones, excepciones, manifestaciones, 

raciones, quejas, y recursos, incluso de casación; con facultad de 

33, desistimientos y allanamientos; otorgar poderes en favor de 

penales, o Iministr E 

grados, juris tipa: És 
solicitante, caidyyWate 
clase de  exfedientes, ":adte 
reclamaciones ;: requerimientos 
formalizar ratificatiónes* 
Procuradores qe 1bs= Priiúnales 
el ,ilamado den, * Menera) 
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REGISTRO MERCANTIL DÉ 

-. TOMO V sec, ACHERTRO Í HOJSA A Y ACEPTACION. Consultado el índice centralizado de ¡incapacitados del Colegio de Registradores, dg 
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INSCRIP, 
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Peuoe 
podar 

pena 
pre 

conformidad con lo dispuesto en el art. 6l 8is del R.R.M, NO EXISTE inhabilitación vigente de lad 
previstas en el art. 172.2.20 de la Ley 22/03 L.C. Asi resulta de escritura otorgada en VICAR ante s 

Notario DON HigiYyo Pi Guirado, el día siete de mayo de dos mil ocho , número 2008/923 cuya copia fu 
presentada a las horas, del día 22 de mayo de 2008. Asiento 1001. Diario 55. Almería, nueve de: juni 
de dos mil ocho. 

  “KOPPERTY BIOLOGICAL SYSTEMS SL": Mediante el otorgamiento de Ja escritura que al final de este 
asiento se relacionará a cuyo otorgamiento concurrió don Hendrik Peter Paul Oosthoek, cuyas circunstancias 

personales constan ya en el Registro, como administrador único dela sociedad de ésta hoja, en uso de sus 

facultades REVOCA el poder conferido:a favor de DOÑA MARIA DEL PILAR CANO MARTIN, otorgado ante el notario 

de Madrid, don Eduardo Gonzalez ''Oviedo, el dia 1 de agosto de 1.997, protocolo 2.760 y que motivó la 

inscripción 24 en el Registro Mercantil de Murcia, anterior al traslado de domicilio. En su virtud 

INSCRIBO EXPRESADA REVOCACIÓN DE PODER. Asi' resulta de escritura otorgada en Madrid el uno de julio de mil 
novecientos noventa y ocho, ante su.fotario don Eduardo Gonzalez Oviedo, protocolo 2.630; presentada a las 

8:24 hofks del dieciseis de junio pasado.Asiento 3.077. Diario 58. Almería, diecinueve de junio de dos mil 
pos 1 nueve, 

"KOPPERT BIOLOGICAL SYSTEMS SL”: Mediante el otorgamiento de la escritura que al final de este 
asiento se relacionará a la que concurrió don Hendrik Peter Paul Oosthoek, cuyas circunstancias personales 
constan ya en el Registro, como administrador único de la sociedad de ésta hoja, en uso de sus facultades 
REVOCA TOTAL: E INTEGRAMENTE los PODERES que confirió a DON ROBERT ADRIANUS DE JONG, en virtud de las 

siguientes escrituras de podar: -La otorgada el dia 2 de octubre de 1.998 ante el notario de Madrid, don 
Eduaro Gonzalez Oviedo, protocolo 3,491, inscrita en el Registro Mercantil de Hurcia, al tomo 1.365, folio 
150, sección 84, hoja MU-23925, que motivó la inscripción 48 en el Registro Mercantil de Murcia, anterior 

al traslado de domicilio. -Y la otorgada el dia 21 de agosto de 2.001, ante el notario de Aguilas, don 
Miguel Angel Freile Vieira, protocolo 570, inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, al tomo 1.506, 
folio 117, sección 83, hoja MU-23925, que motivo la inscripción 84 en el Registro Mercantil de Murcia, 
anterior al traslado de domicilio. En su virtud INSCRIBO LA EXPRESADA REVOCACION OE PODERES. Asi resulta 
de escritura otorgada en Aquilas el veintiuno de octubre de dog/mil cuatro, ante su notario don Miguel 
Angel Freile Vieira, protocolo 2.438; presentada a las 8:25 hora, del dieciseis de junio pasado. Asiento 
3.078. Diario 58. Almeria, diecinueve de junio de dos mil nueve. 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

> 
A 1 - 2 

9P4401286    
YO, JUAN SERGIO LÓPEZ DE URALDE GARCÍA, Notario 

del Ilustre Colegio de Andalucía con residencia en 
Roquetas de Mar. DOY FE: De que las fotocopias que 

anteceden son reproducción exacta de su original 

que tengo a la vista, cotejo y devuelvo. Consta de 
treinta y tres folios de papel exclusivo para 

documentos notariales, serie y números, 9P4401318 y 

los treinta y dos anteriores correlativos en orden; 

en el último de los cuales extiendo este 
testimonio. 

En ROQUETAS DE MAR, a catorce de enero de dos 

Mil diez. —————— A 

LIBRO SECCIÓN B, ASIENTO NÚMERO 28.- - ' 
FOLIO/S NÚMERO/S 28.- NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL 

A que ANTECEDE está 

o que me fue presentado 

úNE uilesies) Y 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre, 1961-Real Decretc 

2433/1978, de 2 de octubre) 

4. País ESPAÑA 
El presente documento público 

2. ha sido firmado por D. Juan Sergio López de Uralde 

García 

3. actuando en calidad de NOTARIO, 

4. se halla sellado/timbrado con el de su notaría 

CERTIFICADO 

5. En Roquetas de Mar 6. el 14-01-2010 

7. por D. José Sánchez y Sánchez Fuentes, Notario de 

Roquetas de Mar, con firma delegada del Decano 

8. con el número 863 

9. Sello/ftimbre 10. Firma 
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